ANEXO B
MODELO DE SOLICITUD A CURSAR A CORES PARA EL MANTENIMIENTO DE EXISTENCIAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS
ARTÍCULO 14.6 DEL REAL DECRETO 1716/2004

D. ________________________, con NIF nº _____________ y domicilio en _________________,  en nombre y representación de la entidad ____________________, con NIF nº _____________ y domicilio en _________________, en su calidad de _______________, de acuerdo con la escritura pública de fecha __________ otorgada ante el Notario de __________ con el número _____ de su protocolo, copia de la cual, debidamente inscrita en el Registro Mercantil correspondiente, se adjunta como Anexo 1 a la presente:
I) SOLICITA A LA CORPORACIÓN DE RESERVAS ESTRATÉGICAS DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, de acuerdo con lo establecido en el apartado sexto del artículo 14 del Real Decreto 1716/2004, en la redacción dada por el Real Decreto 1766/2007, la ampliación de sus existencias estratégicas por una cantidad equivalente al 100 por ciento de la obligación de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad de mi representada.
II) Y, a estos efectos, CERTIFICA:

1º) Que las ventas o consumos de mi representada, en los 12 meses anteriores a la presente solicitud indicadas a continuación, no alcanzan un volumen equivalente a un 0,5 por ciento del volumen total de cada grupo de productos petrolíferos, vendidos o consumidos en el territorio nacional.
Cifra de ventas/consumos en los 12 meses anteriores a la presente solicitud:

__________________________________________________________
2º) Que la obligación de mantenimiento de existencias mínimas de seguridad que corresponde a mi representada, en la cuantía establecida en el Real Decreto 1716/2004, es la que se desprende de las declaraciones mensuales de ventas/consumos, y de las informaciones a que se refieren los apartados primero y segundo del artículo 5 del referido Real Decreto, remitidas a CORES, o de las comprobaciones que CORES pueda realizar en el marco de una inspección, una vez hayan sido ratificadas por la Administración competente.
III) Comprometiéndose, en nombre y representación de la entidad _______________ :

1º) A firmar con la CORPORACIÓN DE RESERVAS ESTRATÉGICAS DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, como instrumentalización de la presente, el correspondiente contrato, con arreglo al contrato-tipo que a estos efectos apruebe la Dirección General de Política Energética y Minas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 1716/2004, cuyos efectos comenzarán en la fecha que indique CORES. Transitoriamente, hasta que no se apruebe el contrato-tipo correspondiente adaptado a las previsiones del Real Decreto 1766/2007, el modelo utilizado será el aprobado por Resolución de fecha 29 de noviembre de 2004 de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, con las modificaciones que CORES estime necesarias para adaptarlo a dicho Real Decreto.
2º) A abonar a la CORPORACIÓN DE RESERVAS ESTRATÉGICAS DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, en la forma y plazos establecidos en la normativa vigente, las cantidades que resulten de aplicar las cuotas aprobadas para cada año natural por Orden Ministerial, a los volúmenes mantenidos por CORES como existencias mínimas de seguridad o, en su caso, estratégicas por cuenta de mi representada.
3º) A abonar a la CORPORACIÓN DE RESERVAS ESTRATÉGICAS DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS, en caso de incumplimiento de los compromisos asumidos en los apartados 1º y 2º anteriores, o de cualquiera de los compromisos que mi representada asuma en el contrato mencionado en el apartado 1º anterior, en concepto de pena no excluyente de otros daños y perjuicios, una suma equivalente a la cuota diferencial que  mi representada habría abonado durante 12 meses a CORES, de haberse cumplido los compromisos anteriores, por los días de obligación asignados adicionalmente a los 37 días que, de acuerdo con la Resolución de la Dirección General de Política Energéticas y Minas de fecha 26 de octubre de 2007 (BOE del 31-10-2007), CORES está obligada a mantener como existencias estratégicas respecto de cada sujeto obligado, o los días a que en cada momento de acuerdo con la normativa de aplicación CORES resulte obligada de forma general; o, en el caso de los gases licuados del petróleo, por la totalidad de la obligación.
En prueba de aceptación de todo lo anterior, firma en _______________, a ____ de ____ de 200_ .

______________________

Firma y sello de la empresa
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